
PERÍODOS DE REELECCIONES GRADOS 1, 2 Y 3  
 
(​Ordenanza para la Provisión Efectiva y Reelección de Cargos Docentes de Grados 1, 
2 y 3 de la Facultad de Agronomía​ vigente, publicada 07/09/2017 en el Diario Oficial) 
 
 

GRADO DESIGNACIÓN 
INICIAL 

CONFIRMACIÓN REELECCIÓN 

Grado 1 
(Ayudante) 

2 años 2 años (Reelección 
por única vez) 

Para quienes están 
realizando 
Posgrado: 2 
períodos adicionales 
de 1 año 
(Totalizando un 
máximo de 6 años) 

Grado 2 
(Asistente) 

2 años 3 años  2 períodos de 3 
años (Totalizando 
11 años desde la 
designación inicial) 

Grado 3 
(Prof. Adjunto) 

2 años 5 años 5 años (sin límite de 
años) 

 
 
ACLARACIÓN PARA LOS GRADOS 2: 
Para aquellos docentes Gr. 2 que hayan ingresado al cargo previo al 02/09/2008, no regirán 
plazos máximos, pudiendo ser reelectos por períodos consecutivos de 3 años. 

http://www.fagro.edu.uy/images/stories/concursos/Ordenanza_para_la_provisi%C3%B3n_efectiva_y_reelecci%C3%B3n_grados_12_y_3.pdf
http://www.fagro.edu.uy/images/stories/concursos/Ordenanza_para_la_provisi%C3%B3n_efectiva_y_reelecci%C3%B3n_grados_12_y_3.pdf

